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DATOS DE L TOMA DOR/ ASECU B A DO o oo lo\ oooto 6 Y€€

DATOS DEL PRESÍAMO:

ENTIDAD PHESTAMISfA: CAJAL¡,{ENDRALEJO TIPO DE PFÉSTAMOi E HIPOTECAFIO

DATOS OEL SEGURO:
PR\MA I|NICA DEL SEGLIRO: Et presonte ségu¡o se cont¡ata por un peúodo ¡n¡c¡at de 5 años a contat dosdo la locha de electo del ¡nlsmo,

PIRIODO
CONSORCIO IEA

IMPUESTO

SOERE PRIMAS
IMPORTE

RECIEO

IOTAL: 988,40 € 0.20 € 148€ 7906€ 1 069,14 €

FECHA DE EFECTO DEL SEGURO: La lecha de etecto del seguto seá la de lormal¡zación del préslamo s¡éñprc gue ld p ma haye s¡do eboneda
a la Ent¡dad Asaguradoa.

BENEFICIABIOS:

El TomadorAseOurado dellgñs con carácler lrrovocrblet CAJALIíÉNDRALEJo

CUENTA BANCABIA DEL |OMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES12 3001 0054 5154 2000 4032

NOMBRE Y APELLIDOS AGUSTINO GARCIA SEÑORAN

DNI/NIE 76126870K F. NAC|lvlIENTO 01/10/1983 SEXO TELEFONO: 60s844811

DOtutclLto CALLE LOS NARANJOS, 34 C.POSTAL: 10680

POBLACIóN MALPARTIDA OE PLASENCIA PROVINCIA CACERES

SIfUACION PROFESIONAL:

E FúNcroNARro D AUTONOMO EI cUENTA AJENA TEMPoRAL EI cuENÍA A,IENA tNDEF|NtDo E orBos

CAPITAL lNlClAL SOLICITADOT 67 06s.1s€ Nc DE EXpEDTENTE DE pRESTAMO: ES343001005.{525425900120

FECHA FORMALIZACION PRESTAN¡O: 26/1 1/2021 FECHA VENCTMTENTO PFTESTAMO: 26/11/2046 DURACTÓN pRESTAMO (MESES): soo

CUOTA OR0INARIA MENSUAL lNlClAL PBESfAMO: 305,e8 € y"CUOTA ASEGUBADA: 100,00 o/o IMPORTE CUOTA ASEGUBADA t\,lENSUAL: 305.e8€
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DEFINICIONES PREVIAS

ENTIOAD ASEGURADORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Regisko de Entidades
aseguÍadoras por ofden Minister¡al de 13de, sepliembrede 1978 con elnúmefo
C-559 con domic¡lio social en Canera de San JerónirÍo 2'1. 28014 Madrid es
qu¡en asume la cobertura de los riesgos ob¡áo de este contralo y garanti¿a el
pago de las prest¿ciones que correspondan con aneglo a las condioones del
mismo.
El conlrol de la activrdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coíesponde alMinisterio de Econom{a y Empresa del Estado Español, a través
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la percona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
padiculares.

Clínjcas para el tratamiento de enturmedades mentales o cuyo principal
objelivo sea el tratamienlo de enfermedades psicológicas o psiqu¡álr¡cas.
Residencias de anc¡anos, centros de dla y centrcs paia el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
C¡fnicas para lratamientos naturales, tema¡es, masajes, estéticos,
adelgazamienlo u olros tratamientos sim¡lares
D¡cho eslablec¡miento debe estar¿tendido porun médico las 24 horas del
dla.
A los efectos de este Seguro no se cons¡a,eran hospitalesl
Cllnicas pala el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal
objet¡vo sea el tratam¡ento de enfermedades psiquiátricas.
Residencias de anc¡anos, asilos, centros de dia, casas de reposo y
centros para elkatam¡ento de drogadictos y/o alcohólicog y/o neuróticos.
Cllricas para tratam¡entos n¿lurales, termales, masajes, estéticos u otros
lratamrcnlos sñrlares. cenlros de salud. balnearios.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de t¡empo computado en dias o meses
kanscurridos a parlir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, enire
dos sinieslros, durante el cual el contralo de seguro no despliega efectos,
es decir, en el preseñte contrato de seguro ño cubre contingenc¡as duaante
dicho periodo.

f .- REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contralar la prosonts Póliza d€ Seguro las poEonas ñsicas
quo r€únan las s¡guientos cond¡clore6:

l) Sor titulares de un préstamo h¡potocario, loma¡izado con
CAJALMEORALEJO

2) Haberso adherido a la pól¡za medlante la f¡rma do las Condlc¡ones
Particulares.

3) Habor pagado la pdrna única.
4) Oug la edad del Tomador/Asogurado esté comprondida entrs los'18

y los 62 años 6n la f6cha do efecto,
5) Encontraass on ostado do buena salud, s¡n s¡nloma de enfofmgdad,

y no padecer nlnguna enfermedad d€ caráctor svolutivo n¡ ostal on
la Fecha de Efecto del Soguro, eñ s¡tuac¡ón de tncapac¡dad
Ternporal, tal y como ésta queda dsñnlda gn la3 pros€ntes
Coíd¡c¡onos Part¡cularos.

6) Cotlzar a la Sggurldad Soc¡al o estar on s¡tuac¡ón do alta en
rñutualldad, montsp¡o o lnst¡tuc¡óñ análoga que la leg¡slación
dotelmlne.

7) Además para la cobsrtura do Pérdida lnvoluntaria de Empleo:
No coñocer, o estar en s¡tuación de conocsr que se va a produclr la
ext¡nc¡ón o suspsns¡ón de su rolaclón laboral poa cualqu¡era de las
causas que dedan derecho a la prestac¡ón ds Dssempleo 6n base a
esta póliza.

8) Adomás paÉ la cobeÉura del riosgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talizacióñ:
No padsco¡ n¡nguna enfeamedad de carácter €volut¡vo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Agegurada será el porcenlaie de cuola asegurada sobre la cuola
ordinaria meñsual del préslamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el sinieslro, estuviese paganclo el asegurado.
Soontenderá porcuota monsual la lomada por Ia devoluc¡ó¡ del pr¡nc¡pal
prsstado más ¡os correspond¡entes lntoroses rcmuneratorlos, con
exclusión, por tanto, de los iñte¡sses d€ demora y de cualgsqu¡era otros
gastos, comis¡on€s o pagos qug dsb¡sE hacer olTomado/AseguÉdo en
cumpl¡miento de lo pactado en 9l contrato do préstamo vlnculado a esta
Póliza.
Cuando la por¡odic¡dad d6l pago del préstámo sea difergnte a la mensual,
€l cálcu¡o d6 la cuota mensual ss real¡zará consldarando ol lmpono do las
cuotas dol paéstamo conoc¡das, o la slgulsnte rnás corcana, s¡ fuera
conoc¡da, oxtrapolándola alaño completo y div¡d¡éndola por'12.
El ¡mpode dg la suma assgurada no seÉ supe,ior, on nlngún caso, al
lmport6 máx¡mo do 1.800 €.
Eñ caso de que se produjera una novación del préstamo que conllevara ol
lncromonto dol cápit¡¡l prestado, supondrá la anulac¡ón de la prssgnte
póliza. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procsderá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asogurado haya real¡zado amortizaciones parc¡ales
del préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuaa la suma
assgurada do conlomldad con lo establec¡do en 6l apartado I de las
prcsentes cond¡cloneS Partlculafes.

P¿!i¿ 3re ll

BENEFICIARIO DEL SEGLTRO: El Tomador/Asegurado designa
Benefciario con caráctsr ¡revoc¿blo a CAJALMEDRALEJO.

FECHA DE EFECÍO: Es la fecha en la que enlra en vigorelsegurode aqJerdo
con lo establecido en las Condicíones Parl¡culares

FECHA DE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérdida Involunlaria de Empleo: la fecha efectiva

de la prestación por Desempleo realizada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo competente,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: elpr¡merdfa de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Ofcial Compe-
tente.

. Para la cobertu.a de Hospita¡¡zac¡ónr el primer d¡a en el que foma-
dor/Asegurado ingrese en unestab¡ecim¡ento hospilalario

ACCIDENTE: Lesión corporal de¡vada de una causa súbita, violeñta, extema y
ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida durante la vigencia
de la pó¡iza.

ENFERMEDAOT Toda alteración de la salud originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tralada por un médico aúloriz¿do legalmente a practicarsu actividad profesional.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓNi Es el impole que, de acuerdo a lo
establecido en las Cordiciones Particulares, el plsegurador se compromete a
pagar a¡ Benefciaio al acaecimiento de las contingencias prevrstas en la

misma.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La personafísica que se obliga a pres-
larsu kabajo, en dependencia de un empleadoreñ base a un conlralo de trabajo
índellnido, por un minimo de 25 horas semanales, a cambio de una remunera-
ción, de acuerdo a Ia legislación laboral espEñola vigente, que se encuentre
dado de alta en el Régimen coÍespondienle de la Seguridad Sociat, y que no
sea funcionario público.

fRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La p€rsona llsica
que desarrolla una actividad profesional remunerada no dependienle y que se
encuenlra dado de alta en elRégimen Especialde Trabajadores Aulónomos de
la Seguridad Soc¡al, l\4úua, l\¡onteplo o inst¡túcíón aná¡oga. Adicionalmenle, a
los efeclos de esle contrato se asimalarán a trabajadores por cuerfa propia,
aquellos trabajadores por cuenta ajena que en vilud de su Régimen de coliza-
ción a la Seguridad Socialno generen derecho a la prestación dedesempleo en
su nivel coñtribullvo.

FUNCIONARIO PUBLICO: La persona ffsica que se obliga a prestar su propio
lrabajo para cualqu¡er orgañismo o ente Estalal, ALionómico, Provincial o Lo-
cal bajo un contralo de trabajo sornelido a¡ Estatuto de la Función Pública

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por eslablecimienlo
hospilalario cualquier hospital, clfnica o sanalorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
taalamierfos lerapéuticos por facultatvos legalmente autodzados para el

ejerciso de su profesión. Alos efectos de esta cobertuaa no se considerará corno
hospilal, cllnrca o sanatorio las siguientes instituciones:
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3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 lNtCtAL
. Para la garantia de Pé/d¡da lnvoluntada do Empteo s€ establ6co un

per¡odo de caronc¡a ¡n¡clalde60 dias naturales, a contardesde lafocha
de efecto del soguro, A efoctos de comprobar qus e¡ el ñgmonto del
acaec¡m¡snto dsl s¡n¡qstfo ha transcurrido el per¡odo do carenc¡a
¡nic¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón do desempleo se produce en la
fecha on quq so produzca la oxt¡nc¡ófl o suspenslón de la relac¡ón
laboral por las causas soñaladas on esta póliza, y además sea
ecred¡lado po. el Servic¡o Públ¡co de Emploo Estatal u orgar¡smo
públ¡co quo lo sust¡tuya.

Para la garant¡a de lncapacldad Tqmporal se establecc un psriodo do
carqncia ¡n¡c¡al ds 30 d¡as naturalos, a contar dosd6 la techa de efocto
del s€guro- A efectos de comprobar que en el momonto del
acaecim¡ento d6l sin¡estro ha transcurrldo el periodo dé carenc¡a
¡nicial, sa entendorá que la situac¡ón do lncapacldad temporal se
produce en la focha en la quo la enrermedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agoost¡cada por facultativos de ¡a

Seguridad Social, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o már¡co o facultat¡vo
autorlzado y así lo rat¡f¡qu€n los aorvicios médicos dél as€gurador s¡
se cons¡deras€ necesar¡o. En los supugstos on los que la lncápacidad
Temporalso d6ba a un accldentg ño se aplicará carenc¡a ¡n¡c¡al alguna.

Parale garantia do Hospital¡zac¡ón s€ establéce un pgriodo do caronc¡a
in¡c¡alde 30 dias ¡aturdles a contardosde la focha do ofecto delseguro.
A efectos do comprobar que en el momonto de acaecimiento del
s¡n¡gstro ha transcurr¡do el periodo de car6ncia ¡n¡clal, sa enlenderá
qu6 la situación de Hospitalización se producé en la fecha quo
apare¿ca cons¡gnada en el ¡nfonne de ¡ngreso 0n el correspondiente
estebleclñ¡onlo hospltalaa¡o en el que €l Toñador/Asogurado se
encuentre ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESIROS
En 6l supuesto de produc¡rse situac¡ones de Pérdida lnvoluntaria do
Empleo subs¡gu¡oñtes a una sltuaclóñ antedor de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lúgar a iñdem¡izac¡ón por parte de esta pól¡za, se
prccodorá al pago do nuevas prcstaciones s¡ el Torhador/Asegurado ha
estado viñculado dg forma activa a una nusva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por uñ perlodo minlmo de'180 d¡as nat!rales
¡n¡nterrumpidos y haya superado el por¡odo do prueba establec¡do
corre§pond¡ente a su nuova relaclón laboral. En caso contrario no sé

P8gará csnt¡dad alguna.

En el supuesto de producirse lncapac¡dadss Tsmporales subsigu¡onlss a
una anlerior lncapacidad Tqmporal que d¡o lugara ¡ndemnización por parte
do esta pól¡za, la asoguradora procodorá nusvamolrte al pago de
prsstaciones transcurridos 180 d¡as naturales, ¡n¡nterump¡dos en
s¡tuac¡ón do alta on el rég¡men corrospond¡enle, dosdo el fl¡ de la últlma
¡ncapacidad temporal siémpre qu€ la e¡fermgdad causanté séa la mlsr¡a
que orig¡nó la lncapacidad que dlo lugar a la ¡ndemnlzac¡ón por parte do
esta póliza. Cuando la lncapacidad Tgmporal Subs¡gu¡onto se deba a una
enfsrmsdad d¡st¡nta la assguradora procsdsrá nusvamsnte al pago de
prostacioñé6 cuando hayan ü"an§currldo 30 d¡as naturales lñlíterump¡d06
en s¡tuac¡ón dGalta on el rq¡imen corr€spondientg, desde elfin de la últ¡ma
lrcápacldad temporal.

En sl supugsto ds produc¡rso lncapac¡dados Temporales subs¡gu¡enlos
debidas a causás accldentalos no habrá por¡odo de carencla.
En el supuGto d€ produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡guiertes a una
aÍter¡or a la Hosp¡tal¡zac¡ón quo dio lugar a ¡ndémnüac¡ón por parte de
esta póliza, la aseguradora proc6d6rá al pago de prestaciones
transcuÍldos 180 d¡as natur¿l€§ ininterrump¡dos, s¡ encontaarse sn
s¡tuac¡óí de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como so describe en la presqnte póliza,
desde ol fln dol últ¡mo alta hosp¡t¿laria por la cual el asegurado hub¡ess
estádq porc¡biendo la cors6pondieñte prestacióñ siempre quo la
onfgmedad causants ssa la m¡sma que orig¡nó la Hosp¡talizác¡ón que d¡o
lugar a la indoñnlzac¡ón por pano ds ssta pól¡za Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón Subsigu¡onto so doba a una enfefmedad distinta la

aseguradoñ procederá nuevamonto al pago do pr$tac¡ones cuando
hayan traóscurrido 30 d¡as naturales ¡nlnteñumpidos sln encontral§€ en

s¡tuac¡óñ dE Hospltallzac¡ón.

Er El supuesto de produc¡fso Hospltallzaciones subsigu¡entes debjdas a
causas acc¡dentalos no habrá periodo da carencia.

4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A., garant¿a en tos
términos prev¡stos en esta Póliza, los riesgos que a contjnuación se ind¡can
teniendo en cuenta la s¡luación laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo
en elque se produzca elsinieslro.

4.I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presenle póliza la Pérdida lnvo¡untaria del Empteo es la
situación en que se encuent¡an quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamente por qJenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

lornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por cáusa distinta
de su volunlad, a excepcióñ de los funcionarios públicos, quel

a) Lievar trabalando durante 6 meses conl¡nuos con un contralo laboral de
duracjón irdefin¡da en la empresa en la que cause ba¡a. con unaiomada no
inferio. a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen Generat de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando actúamente uñ ñuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel oontribuiivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la situacjón de Desernpleo, el
asegurado se encuentra cobrando una preslación pública derivada de una
¡ncapacidad temporal como consecL¡encia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimila¡á a efectos de esta garantaa, a la Prestación de
Desempleo en su ñivel contributivo.

4.,I.I. PRESTACION POR PÉRDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma ¡\segurada, por cada pelodo
cornpleto de 30 dias oaturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compúados a partir de la fecha de suspensión o exlincióñ
de la relac¡ón laboral. Oe no permañocer los 30 días co¡secut¡vo3 en
Eltuac¡ón dE Pérdida l¡voluntar¡a dsl Emp¡eo, la Ent¡dad Asoguradora no
abonará cantidad alguna.

La suma asegurada so abonará el Benoflciarlo dés¡gnado en la presento
Pól¡za con 6l lim¡t6 máx¡ño d6'12 pagos consscut¡vos o 36 pagos altemos
en tota¡ y s¡empre que dlcha sltuaclón de desempleo ocura duaarite la
vigenc¡a del soguro, haya transcurr¡do el periodo de caroncia, y so
produzca por alguna de las slgu¡enles c¡rcunstanc¡as:

Ext¡nc¡ón do la Rolac¡ón Laboral:
a. En virlL.¡d de expediente de regulación de empleo o despdo colectivo.
b. Por fallecimienlo o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extiñción delconkato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Pordespido o extinción delcontralo basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria pú parte del Aseguaado únicamente en lo§

supuestos previstos en los artfculos 40.1 (movilidad geográfica). 41.1
aparlados a), b). c) d) y 0 (modmcaciones sLstanciales de las condiciones
de trabáio) 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los c¿rsos de violencia de género) y
49.1 j) (exlinción por incumpl¡miento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D L 2/2015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de.esolución iudicial adoptada en el seno de un procedimienlo

concu§al
q. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concutsal y se reduzca a la m¡tad, al menos, la jomada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemn¡zación cesará en el momento en qL¡e el
I*seguaado reanl¡e una actividad labor¿l remunerada, aún de manera
parcial en los térñinos descritos por la normaliva laboral española.
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4.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PÉROIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situación de Pérdida lnvolunla a de¡ Empleo al

TomadolAsegurado que se encuentre e¡ cualquiera de las siguienles
s¡luac¡ones:

a) Cuando haya s¡do dssped¡do y no roclame en tlompo y forma
oportunos confua ¡a dec¡s¡ón empaesar¡al, salvo porext¡nc¡ón de
contrato dorivada do oxped¡ente ds regulación de empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las causas obietivas prev¡slas en
ol arl¡culo 52 del Estatulo de los Trabajadorcs (R,0.L.2,/2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato do traba¡o se sxt¡nga por jubilac¡ón del
emprssar¡o emplaador ¡¡d¡v¡dual dol Tomador/Asegurado o por
expiración del liompo conven¡do y/o l¡nalizac¡ón de la obra o
s€rvicio ob¡eto d9l contrato.

c) Los trabaiadoroG filo8 dq cáráctor d¡scoñtlñuo en los pe¡iodos
en que canezcan do ocupaclón efect¡va.

d) Cuañdo, declaradg imp¡oced€nte o nulo el dGsp¡do por
sentsncia f¡rm€ y comun¡cada por el smpleador la focha de
rsincorporac¡ón al l¡abajo, no s€ ejer¿a tal dorocho por parto d€l
Tomado/Asogurcdo o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡on€§ pnovlstas en la legislac¡ón v¡gente.

o) Cuando no hayan solic¡tado el reingreso al puesto de t.abajo on
el caso en que la opclón ontae ¡ndomnÉaclón o readm¡sión
corr6pondiera al trabajador o se ostuv¡era en €xcodencla y
venciGra el pe.iodo fjado para la mlsma.

0 l"á extlnc¡ón del contrato laboral duranto€l por¡odo de prueba, la
jub¡lación ant¡clpada y el parc parc¡alcon una rsducción ¡nfGrior
al 50% dq su lornada laboral, o cuando la indemn¡¿ación por
dssp¡do consista en una renta temporal pagadera en momento
del desp¡do hasta la f.cha en la que el lrabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (prejubilac¡ón).

g) Si ol Tomador/Asegurado tiene derocho a perc¡bir un salario por
parte dél ompleador, sg gxceptúan de esto st¡puesto los
complementos sala¡ialss pactados colgct¡vamgnto en los
oxped¡entes do st¡spensión del contrato-

h) Los despldos cuya ¡ndemnlzac¡ón ssa menor del 50% de la
legalmgnte establec¡da.

i) Cuañdoel tr¿bajador cese voluntariamsnts su puesto detrabajo.
j) Cuando la ext¡nclón del contrato sea dsclarada procedente po¡

sentgnc¡a firne, o siendo as¡ notificado al Tomador/Asagurado
por parts dol ernpresario, ésto no haya rcclemado er tlempo y
forña debldos.

k) El d6p¡do sin d€recho a de6empleo del n¡vol contribul¡vo del
Serv¡clo Públ¡co ds Empleo Estatal (cn adelanto SEPE).

l) Sl la prestac¡ón de Oesempleo do n¡vol contr¡but¡vo dsl SEPE se
rec¡be en forma ds pago úí¡co.

m) Cuando el fomador/Asegumdo ss acoia voluntariamente a un
Expsdionto de Regulac¡ón de Empleo.

n) Sl la Rolac¡ón Laboral dsl Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡odad dol ámbito fam¡l¡ar ds ésts hasta elssguñdo
grado do coñsangu¡n¡dad o af¡n¡dad, as¡ como on los casos on
que el As€gurado o un lamll¡at suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o el torcer grado de afinidad fuera el

adm¡nistrador de la 6ñprosa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asgguradg fu 6ra socio con pre§enc¡a o rcprosentaclón
di.ecta en los órganos do adm¡n¡straclón de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se enlenderá por lncápacidad Temporal la

alterac¡ón lemporal (situación ffsica reversible) del estado de salud del

Tom¿dor/Asegurado constatada médiÉmente, deb¡da a un acc¡der¡te o

enfermedad, y que deie.mina la imposibilidad del Tomado./A§egurado para

e¡ercer temporalmeñle su acliüdad remunerada o prolesiÓn habitual, originada

ajena a su volurfad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacidad lemporal el

Tomador/Asegu¡ado que en el momento de incuíir en dicha situación tuviera la

condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en

un Régimen distinlo al Régimen General de la Seguridad Social, trabaiadores
por cuenta ajeña con un contrato laboral temporal, traba¡adores por cue a ajena

con un contrato laboral indef¡rxdo que no estén qlbiertos por la garant¡a de

4.2.1. PRESTACIÓt{ POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Eenefic¡ario la Suma Asegurada, por cada
perlodo c¡mplelo de 30 d ías consecutivos en situación de Incapacidad Temporal
del fomador/Asegurado y una veztanscurddo gl psriodo de carenc¡a ¡nlc¡al,
los pagos sucesivos por esta prestación se rcalizarán porc¿da pedodocompleto
de 30 días naturales consecutivos en los qLre el Tomador se encL¡entre en dicha
siluaoón. Og no pormanecer los 30 dlas coñsecutlvos en s¡tuac¡ón ds
lncapac¡dad Tornporal, la entidád aseguradora no abonará cañt¡dad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en qrc el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclúidad
remunerado/a o porcuenta propia, aÚn de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cL¡enta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanenle en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Socíal española.
El imporle de la indemnEación será en lodo caso la suma asegLrrada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo t¡empo
o sobrev¡niera a una nueva er¡femedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Parliculares coñ gl l¡mlte r¡áxlmo de'12 pagos cgrsecuüvos o
36 pagos alterños en total y siempre que dicha silúación de lncapacidad
Temporalocurra duranle la vigencia delseguro y haya lranscurrido elperiodo de
carencia.

4.3. HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la presente pól¡za se enlenderá como hospitalizac¡ón la
situacjónde lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado duranlo más do 2¡l horas
6n un ostablscimlonto hosp¡t¡lario en cond¡clón dg pacien!9, ya sea po¡

enfemedad o accidenle y con la finalidad de somelerse a lratam¡entos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cub¡ertos por Hospilalización el Tomado/Asegurado:
. Oue en el mome¡to de produc¡rse e¡ sinieslro por hospitauzación, no

resulten elegibles ni pa.a la cobertura de pérdiia involuntaria del empleo ni

para la de incapacidad temporal, es decir aqueuos Tomadores/Asegurados
que en el monento de producirse el siniestro no lengan niñgún tipo de
relación laboral, ni por cueñla propúa ni por cuenta ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja labolal por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 dlas consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospilalizac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,

coñ§ecúentemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que

re$ullen o sean mnsecrJencia de las sigu¡entes situacionesl
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Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, s¡empre que el
acc¡dente o la enfermedad que doñ lugar a la referida incapac¡dad tongan
su odgon u ocufian con poster¡ofidad a la Fecha dé Efecto y s¡n perlu¡c¡o
de lo establocido respeclo al periodo de carenc¡a.
ElAsegurado, en el momenlo de la contratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin sfntoma de enfermedad y no padecer niñgúna enfermeclad
de carácter evolutivo nisertitulares de una preslación periódica o prestaclón por

invalidez.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcrano de la presenle póliza, de
produclrse la hosphalizaqón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado ur poriodo de 7 d¡as ds probada Hospitalizac¡ón y una vez
transcur¡dos los el per¡odo de carencia iniclal. Los pagos sucesMos serán
por cada periodo completo de 30 días naturales conseculivos dicha siluación.
Dg no pomanecer los 7 dlas conaocutlvos, en situac¡ón de
Hosp¡talbac¡ón, la snt¡dad aseguG.lora no abonaá canlided alguña.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en lá5 preseñles

Condiciones Particulares con el llmile máximo de 12 pagos coñsecut¡vos o 36
pagosaltÉmos en tota¡ y siempreque dicha siluaciÓn de lncapacidad femporal
ocura duranle la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.
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a) Enfermodad6, les¡ones y complicac¡onss causadas directa o
indirectámenia por vo¡unhd del fotñador/AsoguGdo o
dedvadas dg la real¡zac¡ón de actos notoriamente temerarlos
qus entrañon grave8 ¡lesgos pará la §alud.

b) El oñbarazo, parto o aborto asi como los por¡odos de doscanso
voluntario y ob¡lgatorlo quo procédan en caso do
materí¡dad,/patem¡dad.

c) Las producidas cuañdo ol Tomador/Asegurado ss sncuentao
bajo la inf,uenc¡a dsl alcohol, drogas tóxlcas o estupGhc¡en¡es;
los qu6 ocuran en estado de pertuabaclóñ meñtal,
sonambulismo o o¡ dsBaf¡q lucha o riña, exGepto caso probado
de legitima delensa; asi como ¡os derivados do una actuación
dellctlva d.l fomador/Asegu¡ado, declarada judicialmente, o su
resistencia a ser dgúeñ¡do.

d) Cualqu¡er onfermedad, dolonc¡a, estado o les¡ón por Ia qus el
Tomador/Asegurado haya recibido dlagnósl¡co y/o lratam¡ento
do un médico en los 12 m6ses antar¡ores al ¡n¡cio ds ¡a cobertur¿
de la presente pól¡za con antorior¡dad a la contratac¡ón a la
póllza, aaí como las sgcuelas producidas por el¡as, as¡ como los
defsctos de nacim¡ento y las onfemedades congéñ¡tas.

e) Las lntervonclongs qu¡rúrgicas y tratam¡ontos rréd¡cos y/u
odontológ¡cos que no soan esenc¡ale€ por rcronos mód¡cas y
soan demandados por el Tomador/Assgurado por Ézone§
ps¡cológ¡cas, pe¡sonalos y/o ostótlcas, s¡omprc quo no 6e doban
a socuelas do acc¡dsntss producldos con posterlortdad a la
fqcha d6 sfecto de la colredura del s6guro.

0 Oolor lurnbar, cervical, do¡§al, sacro y c¡ático, así como
cualqu¡er otro procoso patológ¡co que tonga co{no
man¡fsstaclón ún¡ca sl dolo,, salvo quo exlstan evldgnclas
objqtlvadaa por o6tud¡os médicos complemeñtaños
(radlolog¡as, gammagmfias, occánores, T.A.C, otc.) que
demuost¡en la Gxistencia de alteracionÉ y lss¡onss qus
juslifiqusn el do¡or causa ds la lncapac¡dad lomporal.

g) Cefaleas, enfermedades pslquiátricas y ñentales, ¡ncluyondo el
estrés, ansisdad, dopreslonos y afscclonos slm¡lares, aun
cuando dlchas enlemedades y afecciones hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por un médlco e6peclallsta
(ps¡quiatra).

h) Las ontermedades o les¡onos der¡vad¿s de la práctlca
profesiona¡ de cualqu¡er deporte, de la part¡c¡paclón en apuestas
o competic¡ones, y de la práctica como afcionado o prcfes¡onal
de actividades dealto riesgo, asi como los accidentes aloñvados
de la conducc¡ón de vsh¡culos s¡n el corrcspond¡énle po¡m¡so
expedldo por la autoridad competent€ y los acc¡dentes aér6qs a
oxcepc¡ón de los vr.¡slos comerc¡alos on línea rog ular autodzada.

i) Las curas de reposo, tormales o d¡otéticas.
j) Aquellos Asegurados que estén psrc¡blendo una ponsión do

invalidez o que 6stén tramjtando en el momoñto de la
contratación dsl s€guro la ¡ncapacidad psrmanents absolut¡r,

4.5. INCOMPAf IBILIOAO OE GARANTIAS
Las cobortu¡as de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad T€mpor¿l
y Hospltal¡zación son oxcluysntes ontre s¡ dependiondo do la sltuación
labonl en la que se encuentrc €l Tomador/Asogurado en el momento de
produclrso el s¡nlostro, por tanto cuando un Tomador/Assgurado §stó
cubleno por Pérdlda Involuntarla dol Empleo no podrá estar cubleno por
lncapacidad Temporal, ni por Ho6pital¡zación 6 ¡gualm€nte en el resto de
los aupuostos en quo él fomador/Assgurado pusda est¿r cub¡erto por
lncapac¡dad T6mporal y Hosp¡lallzac¡ón-

5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANT|AS
Asimismo, el Benefoano no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingeocia se
produce, o se deava o es consecuencia direcla o indireda de:

1. Los ñesgos extraordinarios sujqtos a rccargo obllgato¡lo a favor
del Consorcio de Compsnsac¡ón de Segurqs.

2. Los que no dEñ Lugar por Loy Conrato de Soguro.
3. Los hechos dgrivados d€ conf¡¡ctos amados, haya o no

precedldo dqclaraclón oflclal do guerra.
4, Las coñsecuenc¡as dir€ctas o lndlracta§ de la reacción o

radiaclón nucloar o contaminac¡ón radl¿ctrva.

5, Su¡c¡d¡o o la téntativa del m¡smo durant€ la prlmera anualidad de
segufo.

6. Lossin¡sstaos causados ¡nlencionadamsntdvoluntadamentqo
por mala fo del Tomador/Asegu6do. Las coñsecuenc¡as do un
acto de ¡mpn denc¡á tsmera a o nsgl¡gencla grave de,
f omador/Asegurado, dsclarado asi Judlclalm€ñte.

7, Los s¡n¡estros ocuÍ¡dos como consscuencla do temblores de
t¡Eúa, erupciones volcánicas, ¡nundac¡ones y otros fenórhonos
sismicos o meteorclóg¡cos de caécter extraord¡nario.

8. Los producldos antes d6la pdÍioÉ prima pagada,
9. Los Calllicedos por el gob¡erno dg la nac¡ón como Calamldad

Nac¡onai o catástrofe asi como spldoñias y pandem¡as.
'l0. Las consecuencias de guerras o de otras clrcuñstancias

extraord¡ñarias y aquéllos otros 6t¡puestos que lengan la
consldoraclón de fueza mayor de acuerdo con lo provislo en 6l
articulo 1.105 del Cód¡go Clvil.

6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la espec¡fcáda en la Base
Téc¡ica del seguro en cada momenlo y puesla a disposición del
Tomador/AsegLrrado por la enlidad aseguradora.
A ¡a prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que Sean en todo momento legalmenle repercúlibles.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a pñma única durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del m¡smo
El recibo de prima deberá hacerse efectivos por el Tomado¡/Asegurado. Con
carácter general, y salvo paclo en conlrario establecido en la póliza, elabono de
la pnma se realizará mediante domiciliación barcaria delrecjbo. A estos efeclos,
el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Eñtidad Aseguradora el mandato
SEPA donde auiorice la domicilración de¡ mencionado cobro. Será por cuenta
dei Tomador/tuegurado cualquier gaslo deÍivado delrÍedio de pago utilizado.
En caao do Iñpago de la p.ima ún¡ca, elseguro noonuará en v¡gor. Eneste
caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
siniesko

8,.I'¡IOOIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modmcaciones que se estableceñ en elpresente apartado. Estas modifcaciones
una vez notificadas y aceptadas por la Ent¡dad Aseguradora en un pla¿omáximo
de cinco dias háb¡les, sr-rpondrán la emisión de un Suplemento a la Pól¡za de
Seguro qLre una vez frmado porel Tomador/Asegurado suñirán efeclo desde el
dla de la solicitud
Anulación del Seguro. Cuando se reálice la amortrzación tota¡ de la operación
de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinción delnismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima ño consumida moños ol ¡mporte corrEspqnd¡ente a los recargos e
lmpu€stos gatisfBchos, Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extiñguido el contrato de seguro.
Modifcaclón dg la suña asegurada. La amortizacióñ anlicipada parc¡al del
présiamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pañe de la
prima no consumida correspondiente a la parle amo(izada añticipadarñente del
préslarno menos el ¡ñporte corEspond¡ento a los recargos s ¡mpugstos
sat¡sfechos, contjnuando vigente el presenle contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amorti2ar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas coodiciones
de la póliza tras la amortización parcial realizada por el TomadolAsegurado.

9.. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá uña duración inicialde 5 años a cor{ardesde la fecha de electo
del mismo.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que lenga lugar el primero de los sigu¡entes eventosi

a) La fecha on la cual todas las canl¡dados debldas por sl To-
mador/Asggurado a la ont¡dad prestamista por el Contmlo
de Flnanclaclón vlnculado a esta pól¡za do soguro fueran re-

embolsadas a la Entidad Prcstam¡sta.
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b) Alcanzarso lafechade t€Írlnación dolContrato de F¡nancta-
ción v¡nculado a eita pól¡za, aunquo no se hub¡eran reem-
bolsado todas las cantldados deb¡das én v¡rtud dol mismo.

c) La fecha en queelContrato de Finañc¡ac¡ón v¡nculado a este
Pól¡za de seguro tefm¡ns por cualquler causa.

d) La focha on la cual sl Asegurado alcance la edad ds 67 años,
o en la Gcha 6n la que ss cese en toda activ¡dad profos¡onal
remunsrada, o en la focha do Jubllaclóñ o de pre¡ubilación
cualqu¡ora que sea su causa, excGpto para la garant¡a do
hosp¡talizac¡ón.

e) La focha de fallsc¡m¡ento o do doclarac¡óh del qstado de ln-
capacldad Pemanento dol Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnvalidez.

0 La fegha 9n la que ss produzca una subrogaclóñ, cesión de
la poslclón o c¡ralquier tÉñsmis¡ón de los derechos y obl¡.
gac¡on€§ de las paftes que intorv¡enen en el Contrato ds Fl-
nanciación.

g) As¡mlsmo, la cobsrtura tem¡nará en la lecha sn la que el
Assgurador haya pagado el númgrc máximo d6 Prestac¡o-
nos consocutlvaso alteme§ por hicapac¡dad T6mporal, Hos-
p¡talizaclón y/o Pérd¡da Témporal lnvoluntar¡a d€ Empleo
que se han fijado en esta pól¡za.

10. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO.
Duranle la vigencia de la póliza, el conlrato de seguro sólo podrá ser rescindido
en el supuesto de amort¿ación lotal anlicipada de la operación de flnanciación
a la que se encuenlra vinculado el seguro. En estos casos se procederá según
lo eslablecido en el apa.tado 8 de las prcsenles Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescis¡ón anlicipada del seguro. esta toanará efecto en el
momenlo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parle de la prima no consumida correspondiente en la que se produzca la
rescislón, quedando desde ese momenlo extingu¡da la póliza y liberada la
Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá resciñdir el contrato en los siguientes casos:

La E¡tidad Asegu¡adora garantiza el abono de las preslaciones contmtadas en
las condiciones que se establezcan en las Cond¡ciones Particu¡ares delSeguro.
La E idad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, jnspectores o
empleados visiten al TomadodAeegurado, debiendo permit¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡l¡ares d¡chas visitas, como cualqúiér
averiguacjón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimienlo de estos deberes se enteñderá como renuncia al cobrc de ta
pÍestacjón, salvo que no haya sido posib¡e el llevarlo a c¿bo por ta oposición det
médico o persoñal facullal¡vo en caso de siniestro por lncapacidad Tempora!_
La documentación que la Compañla solidtará al Tomado/Asequrado en caso
de siniestro es la siguiente:

PÉRoIDA INVoLUNTARIA oEL EMPLEo
En l. apertura del sin¡sstro
- Copia leg¡ble del DNUNIE
. Vida Laboral actúal¿ada y complela que justif¡que al me¡os 30 dfas en

desernpleo.- Carta de notifcac¡ón de despido de la empresa, en papelde la empresa y
debidamente fimada v selláda- Cerlifcado de Empreta y dos úllimas nóminas, debidamenle firmado y
sellado- Desglose de la liqudacióñ e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamenle frmado y sellado- Jr]slñcanle conespondiente al ingreso de la tnclemñlzación.- En caso de S¡¿AC/JUEZ, Acta de Corciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.. En caso de E.R.E., autorización administ.ativa y comunicación de ta
empresa ai Irabajadof.. Carta del SPEE aceptando el pago de la preslación con et periodo
feconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Juslfcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualqu¡er otra documentación sustituliva de la anterioimente re¡acionada o
que sea r|ecesafia para verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del sin¡ostro:
' Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que cor.esponda.

II{CAPACIDAD TEMPORAL
En la aoenura del s¡n,estro:
- Copia legible del ONUNIE.
- Vida laboral adoalizada y completa (lrabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por Ia Seguridad Sooal u Organrsmo Compeleñle, que
justil¡quen al menos 30 dlas en incapacidad.- Historial Clinico o Certificado [,4éd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el certilicado
se trará coniilar especlficamenle si extslen anÉcedentes relacionados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mlsmas

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
drligencias judiciales y/o aleslado y/o copia del cel¡ficado emit¡do por Ia
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriormenle
relacionada o que seá necesaria para veriflcar su validez o alcance

En la cont¡nuación d6lslnlggtro:. Partes cle conflrmación de la baja pefiódicos
Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda-

HOSPITALIZACION
En la aDgñura dEl sinlostrol
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

núnc¿, informe sobre la inexisleñcia de siluaciones de alla emitido por la
fesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hosp¡talización con especillcación de la hora de enlrada y salida
del centro hospilalaío que lustifqúe al menos 7 dfas de hosp¡talización.

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certifcado
se hará constar especlficamente si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hosp¡talizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

Pasna ¡ & l,

Por agravación del r¡esgo. Una vez comunicada esta circunslancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcac¡ón del contralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podaá aceptala o rechazala en un
plazo de quance dfas. Transcurrido d¡cho plazo, en caso de srlencio o de
rechazo, la Enüdad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dándole un
núevo plazo de quince dfas. transcumdos los cuales y en los ocho día§
siguientes comuñicará alAsegurado la rescisión defrnitúa. La Aeeguradora
podrá, igualmente, rescir¡d¡r el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes. a partir del día en qLre luvo
conocimiento de Ia agravac¡ón delriesgo.

. De conform¡dad con lo establecdo en el anlculo 15 de la Ley de ContÉto
de Seguro si por cufpa del lomador la primera prima no ha sido pagada, o
la pnma única no lo ha sido a su veñcimienlo, el asegurador trene derecho
a resolvei el contrato o a exigir el pago de la prima detÍda en vfa ejecLfiva
con base en la póliza. Sa¡vo pacto en coñtrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador q{Jedará

liberado de su obligac¡ón.

Si el conlrEto no hubiere s¡do regrelto o exlinguido confome a los párrafos
anteriores. la cobenura welve a tener efecto a las ve¡nticuatao horas a,el clla en
que el lomador pagó st¡ pnma.

De acuerdo con lo est¿blocldo en ol aliculo 22 do la Ley de Contrato de
Soguro las pados puoden oponer§g a la prórroga del contrato ñedlente
una not¡f¡cación o§cr¡ta a la otra parté, efoctuada con un plazo de do§
meses de ant¡c¡pac¡ón a la conclusión del perlodo del seguro en curso
cuañdo la opos¡ción a la prór¡oga sea ojerc¡tada por la Enüdad
AseguÉdo¡a o blen con un mes ds antslación cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asogurado-

I 'I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procedsrá el pago dg las pr€staciones s¡ €l pago de la prima ún¡ca no
69 ha hecho ofocl¡vo.
lgua¡rnente para el abooo de las prestaciorEs descnlas en la presente pÓl¿a el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o cor¡probanle del pago de la

conespondiente clota del pféstamo.
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- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del cerlificado emitido por la
empre§a si se kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha de¡sinieslro.
- Justiflcanle de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualqu¡er otra documentación sustilutiva de la anteÍiormenie

relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance
En la contlnuaclón dol s¡nlestro
- Partes de hospitalización periódicos.
, Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

Si fuera procedenle el rechazo de un s¡nieslro con posterioridad a haberse
eEctuado pagos con cargo al mismo. el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benel¡c¡ario por las sumas ¡ndebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la doqrmenlación y las pruebas reqteridas, por pa(e del
Tomador/Agegurado o el Eeneflciario. En caso de que no se enlregara dicha
documentación, elAsegurador no eslará obligado a pagar Preslac¡ón alguna.
Una vez que la Entid¿d Aseguradora, haya rec¡bido las pelirEntes ptuebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntana del Empleo fjadas en la delinición establecidá
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los l¡m(es establecidos en
la página primera de las presentes Condicrones Parli@lares y sin pe¡uicio de
que elfomador/Asegr-¡rado pueda iniciarel procedimienlo de reclamación desde
el momento en que se encuenfe en s¡tuac¡ón de lncapacidad Tempor¿l o
Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la pñmera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aporlar las pruebas solicladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuent¡a en dicha s¡tuaciÓn.

. La fecha eñ que a Enüdad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lnc¿pac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hosp¡talÉación que se han ,ljado en esta póliza

Las Prestac¡ones previstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Paniculares.

{2- RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
12.1 El régirnen de las redamaciones será el previslo eñ el artlculo 97.5 de la

Ley 2Ol2O15 de ordenación, supervisióñ y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones @ncordantes.

12.2 ElTorñador delseguro, elAsegurado y el Benefciario o los Benefciarios,
asf como sus deEchohabientes, están facultados para formular queias y
reclamaciones anle el SeNicio de Reclarnaciones de la D¡rección General
de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilioen el FE de la Castellana
n" 44, 28046 [4adrid y con página Webi !^^¡4llggtp.n]DgegÉs contra la

Enl¡dad Aseguradora, si consideran que ésta real¡za prácticas abusivas o
lesiona los derechos deri!'ádos del conlrato de seguro.

'12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte qw, para la admasión y lramitación
de quejas o reclamaciones ante el Servicjo de Reclamaciones, será
imprcscindible acred¡tar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Area de Protección del Cliente de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de
la Entidad Aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmente
establecido s¡n que haya sido resue¡ta por la Entidad.

12.4 ElÁfea de Protécción del cliente de cNP PARTNERS, domiciliado en
Care.a de Sañ Jerón¡mo, 21 - 28014 MADRID, y con dirección de correo
electónico pfotqsgtp¡lglglgdgfAq¡pBailgE zu iramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le §ean fomuladas por las personas
anler¡ormeñte mencionadas, en pñmerá instancia y lras su resoluctón por
dicho depanamenlo podrá segu¡Be la tramitación ante el Oefensor del
Clier¡te de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicil¡ado en
c,ryelázquez n'80. 1'D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
redamaciones@da{efensor.oro. La entidad aseguradora se
comprornete a pfeslar la colabofación necesada en la instrucaiÓn del
procedimiento de aeso[]ción de las queia§ y reclamacionesy a acept¿r las
resoluc¡ones que el Defensor del Clienle emita y que tengan carácler
vinorlante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Delensor det cliente de CNp
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plenilud de tutela
judicja¡, el recurso a olro mecanismo de solución de coni¡ctos, n¡ a la

. protecciónadministrativa.
El Area de Protección del Cliente, aduará en la resoluc¡ón de tas quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que estará a
disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la !¡reb de la Entidad
Aseguradora. y que les será facililado en cualquier momento
13.. CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCIOT{ DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previslo en la normativa apl¡caue en materia de
prolección de datos, y especialrnente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Pariamento EuDpeoy delConsejode 27 de abrilde20l6 relativo a la protección
de las personas fisicas en lo que respecta al lratam¡ento de datos personales y
a la l¡bre circu¡ación de estos datos y porelque se deroga la Dired¡va 95/4dCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegúrado de la
Pól¡z¿, de manera expresa, inequfvoca y precisa de lo sigu¡ente:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DAfOS:
Rosponsable del lrlam¡ento dg sus dalos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners)
NrF A-28534345
+¡nfo: inf ormación adicional

Final¡dad del lratam¡gñlo dg sue datos
Flnalldad Prlñclpal": suscnpc¡ón y ejecución de un contrato de seguro.
+¡nfo: informac¡ón adicional

Leg¡t¡mác¡ón para eltratam¡ento de sus datos
L¡ bas€ legal para el tratamiento de sus datos os la elacuclón dgl
contralo de seguro en los términos que figuaan en las Condiciones de la
Póliza, asi como en la Ley d6 Contrato de Seguro y Ley dg Ordenación,
Suporvisión y Solvoncla do eñtidadss aseguEdoras.
+¡nfo: infomación adicional
Déstinatariqs
Sus datos podrán ser comunicados al
r' Reaseguradorasy/oCoasegur¿doras.
r' ProveedoÍes de CNP Parlnec para la prestac¡ón de servicios

relacionados con elcontrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedorcs
de CNP Pañners paÉ la preslación de algún seN¡cio relacionado con su
contralo, empresas lramitadoras de siniestros con quien CNP Partners
haya exlernalizado dichos setuicios, perilos, etc..), coñ los qL¡e CNP
Partners se compromete a suscribir el coFespondiente conirato de
tratamienlo de dalos.

/ irediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la

mediación de su conlrato.
/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesado para el

cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o para gesl¡ón
administrativa y gest¡ón central¡zada de recursos ¡nformáticos.

Translerenc¡as IntemaclonalEs prevlstas: Salesforce.com El\¡EA
Limiled y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora cle señicios informátcos de CNP Parhers.
+info: infomación adicional
Oorechos
Acceder, rectificar y suprimir los datos, asl corno otros derechos como se
explic€ en la ir¡formación adicional.
+info: información adic¡onal
INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DAfOS:
R$ponsablo d€l tralamionto de sus datos
Datos de contactol
Domicilio: Canera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid
Teiéfono:900801789
CoÍeo Electrónico: alerrcion@cnpparlners.eu
Delegado de Prolección de Datos: dgleg@gnppilhs§.zu
Final¡dad dql tratamlento
¿Con qué f¡nalidad tratamos sus datos?
En concrelo, denlro de la "Finalidad Principal". los Datos Personales serán
tralados paral
- Valorar, sele@ionary tarillcar los riesgos;
. En su caso, para la ¡ealización deltest de idone¡dad y conveniencia,

asi como en su caso manlener aclual¿ados sus datos para este fn:

' Suscriur, cumpliry exigir elcumpl¡miento delcontrato de seguro;

¿
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. Gestionary dar seguimiento admin¡strativo al conlrato de seguro hasta la
elinción de las obl¡gaciones ju.fdicas de las partes bajo elmismo:

' Presenlar al cobro las primas qL¡e deba abonar et Tomador bajo el
conlrato de seguro y emilir recibos relativos a las mismas:

. Tramitación de los sin¡eslros (incluyendo p.estacjón de servjcios por
terceras empaesas contratadas por CNP Partners para el cumpl¡miento
de¡cor¡trato de seguro,la perilaciónde losdañosy en su caso, l¡qu¡dación
de los siniestros a través de la$ e¡npresas a las que se hayan
externalÉado tales turciones);

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Registro de pó¡izas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;

. Real¡zar evaluaciones del riesgo, solvenc¡a y pos¡ble fraude de forma
previa a la susc¡ipción de¡conlrato de seguro o en cualquier momento de
la vigencia del mismo, irEluyendo, habida cuenta del inte.és legíllmo que
oslenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cntce de los Datos
Person¿les con ficheros comunes para evilar fraude en el seguro y con
icheros sobre solvencia patrimon¡al y crédilo:

. Cumpl¡r con obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aqL€llas que
obliguen a la Enlidad Aseguradora a ideniifcar al Tomador o cuando su
tratamiento eslé basado en una habil¡tación legal;

. La realizacjón de eslud¡os de técnica aseguradoÍa en análisis de
merc€dos objelivos y perflados con fne§ actuariales para ¡a

detenninac¡ón de la prima en la susc¡ipción del conlrato de seguro;
. Geslionar, en su c€so, de forma central¡zada los recurcos informálicos

(aplicaciones, servidores induyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines adminislralivos inlemos dentro del mismo grupo de erÍpresas
alque pertenece CNP Partners.

. Remilirie comunicaciones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a lravés de correo poslal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡ontos adic¡onales podgmos real¡zar?
Adic¡onalmenle:
/ Si ha aceptado, §us datos podrán ser katados para remilirte ofelas

comerciales de CNP Panne6 por medios electrónicos, así como
inforñación sob¡e produclos d¡süntos a los contratados, informaoón sob¡e
l¿s acciones de marke¡ng qúe CNP Panners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectc,s, sodeos, corcursos, eventG de
cualquier tipo y temática), Ia realización de encuestas de §ali§facrión y
envlo de ne!\6letters (todo ello incluso por med¡os electón¡cos).

,' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser lratados para la elaboración de
pe les con f¡nes comercia¡$ y de maaketing con el obieto de conocer sus
preferencias y rEcesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comuricac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Ourante cuánlo tismpo trataromos sus datos?
Los datos personales proporcionados se coñservarán maentras se mantenga la

relac¡ón mercantil. salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera opuesto
con anteñondad, en su ca§o y una vez finalizada, duranle el pla¿o de
conseNaqón legahente establecido. Puede consultar en cualqu¡er momenlo
d¡chos piazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direccioñes de
coneo eleclrón¡co establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consent¡miento, podrerÍos tratar sus dalos para .em¡t¡rle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónico6, asl como
inforñacióñ sobre productos distiñtos a los contratados, inform¿c¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre lo§
que podaán figurar, campañas, proyectoc, sorleo6, concursos, eventos de
cualquier tipo y temát¡ca). ¡a realizac¡ón de encuestas de salisfac.ión y
envlo de newsletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

r' S¡ ha aceplado, podremoG tratar sus dalos para la elabo.ación de perfles
con fines comerciale§ y de markeling con el objeto de conoc€r sus
preferercias y nec¿sidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
coñunic€c¡ones comeÍciales, diseñar productos en base de dichas
preferercias y necesidades.

Los tratam¡entos establec¡dos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de coñforñidad con lo establecido en
el aparlado "Derecños: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus
datos?' indicado en este docu¡rEnto de ¡nfo adicioñal.
Logit¡mac¡ón pa.a ol trabmlento do sus datos

¿Por quá podemos tratar sus datos pef§onalgs?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro.
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En caso de negativa a facilitar dichos dalos o a que sean katados, no será
posib¡e la célebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus dalos seráñ tratados por los sigu¡entes motivos:
r' Si ha aceptado la c¡áusula del lratamiento de sus datos para recibir

ofertas comerciales de CNP Parhers por med¡os etectrónicos asicomo
¡nformación sobrc paoductos d istintos a los corfratados. para ¡nformañe
sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyeclos, soleos, conoJrsos, eveotos de cualquiertipo ytemática) y/o
realización de encuestas de satisfaccióny ne$/sleflers (todoelto incluso
por med¡os electrónicos), sl.§ dalos seráñ tratados para dichas
linalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfles con fnes comerciales y de markeÍng con el
objeto de conocersus preferencias y neces¡dades y, en su c¿so, y entre
otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en
base de dichas preferencias y necesidades.

Asl mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimie¡to de una
obligación legal, de acuerdo con lo eslablecido en la nomativa que ap¡ilue
al contrato de seguro suscrito, enlre otras, la Ley de Contrato de Seguro,
Ley de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvencia de Entidades Aeeguradoras y
su Reglamento de desa.rollo, Ley de lvlediación de S€guros, Ley de
Comercializac¡ón a distanc¡a de servicios financieros, R€larnento
Oelegado (UE) 2015/35 de la Com¡s¡ón, de 10 de Ocllbre de m14, por el
que se completa la D¡rect¡va 2009/138/CE, asi como 106 Reglamentos
comunilarios de ejecucjón de solvencia ll, Directava UE 2016/97 sobre
distribución de Seguros. Reglarnenlo UE, No 1286/2014, de 26 de
noviembre de 2014, sobre los clocumeñtos de dalos tundamentales
relativos a los productos de inversión m¡norista vinculados y los produgtos
de inversjón basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/'1999, de
15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento sobre la
iñsttumentaqóñ de los compromisos por pensiones de las empresas con
los trabajadores y beneliciarios, asl como cualquier otra Ley que se
promulgue en un futuro y que afecle a,contrato.
Asf mismo. se podrán tratar para los cásos en que exista un inlerés legitimo
por parle de la aseguradora.
Dosl¡natarios

¿A quián se le va a co¡nunlcar sus dato3?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de mmunic¡ción de los
dalos, sus datos se van a comi]nicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comerc¡al sobre
p.oductos de seguro, inle.mediac¡ón a través de ¡rfernel, y plar¡es de
peñsiones, iñforñade sobre acc¡ones de ma¡keting (enlre las que podrán
fgurar campañas, paoyeclos, sorteos, conculsos, eventos de cualquiertipo
y terflá¡ca) asi como envio de nevislelters, por cualquiermedio (ertre otros,
postal, teéfono, e,mail):

. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

. CNP CAUTION SUCURSAL EN FSPAIA,

. ISALUD HEALÍH SERVICES, SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus datos únicamente los lendrá CNP
PARfNERS.
Asf mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de
cartera, fusión. escisión y transformacióñ.
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas del Grupo
Sa,esforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando ¡as mismas estén
incluidas en el ámbito de las Nomas Corporalivas Vinculantes del Grupo
Salesforce, que ofrecen un nivel de protección equiparable al español y
conlarán contodas las garanfasy ñedidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.
I\¡antendreños actualizada la infomación sobre transferencias
¡ntemacionales que se vayan a realizar en un fuluro en nueska web:
httpsr//www.cnpparlners.e9polit¡ca{e-prúacidad/
0erochos
¿Cuáles son sus dsrcchos cuando nos fecllita sus datos?
Cualquier persoña t¡ene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos personales que les conc¡ernan o no.

Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(derscho de acceso) asi como a solicitar la rectiflcación de los datos inexactos
(dgrocho do rgctlfceclón) o en su caso, su sr.rpresión cuando, enlre otros
motivos los datos ya no seañ necesarios para los fines que fueron aecogidos

(derecho de supresión).
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CONDICIONES PARTIC ULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NAI URALI¿A OE L RIESGO CU8¡E RfO NO Vd¿
COIICEPTO POREL CUALSE ASEGUR : Pr*¡taFea

POR FAVOR, LEA AfENTAMENfE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONfINUACIÓN:

Debe autor¡zar 6l uso de Sus datos dé salud eñ caso de s¡nisstro. oara la tramitaclón, oer¡tación v I¡auldac¡ón del mlsmo. dado oue de
@:

En detefininadas circunstancias, los ¡nleresados podrán solicitar¡a timit¿ción del
lratamiento de sus datos, en cuyo caso, ún¡camente los conservaremos para el
ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (derocho a la l¡m¡taclón dot
tratam ¡onto).
Er detoínlnadas c¡rcunstancias y por motivos rslaclonados con su
s¡tuac¡ón particular, los intoresadoE podráñ oponers€ al tratarñieñto de
sus datos. CNP Partnqrs ds¡a¡á de tratar los datos, salvo que obedezcan a
motivos legit¡moa o ol sjorclclo o dofensa de posibles rgclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentrmiento (derecho dg
revocación del consent¡ñl€nto)
En el cáso de que solicite la portabilidadde sus dalos a otra entidad aseguradora
(dqrqcho a la portab¡l¡dad do los datos), se podrá real¡zar, t€ro siempre que
cumplan con los requis¡tos para que se pueda ejecular la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicadoo sus dalos tenga operativa
¡a plataforma para poder ejecutar la porlabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizarsi afectan a datos de salud o se taalen de seguros colectivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a lravés de la siguiente d¡rección de e-
mail; gdpr.es.peticion@cnppartners.eu ¡rdicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.

Si prefiere enviamos su pelción por coneo ordinado:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A-
SeNicio de Atención ál Cliente
Carera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Por favor, no olvide ¡ndicar que se pone en contacto con nosotros en
relación a la prolección de dalos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriafrEnle a sus pet¡ciones o quiere
presenlar una reclamación lo puede hacer a través de emdt
orolecciondelclientelocnpoarlners.eu o a kavés de un escrito en el
doñicjl¡o antes lndicado pero d¡rigido al Área de Protección det Ctierfe. En
todo caso, puede acudir a la agencia española de protección de datos que
es la autoddad encá€ada de velar por elcumpliíliento de sus derechos en
esta materia. En su página $¡eb puede encontrar información adicional y
coílplemenlaria sobre todos estos derechos, le adjurfamos un link a su
oáoina web httos:/^,!v v.aaod.es/oorlalwebagpd/index-ides-¡doho.ohp

i Sr acepla lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle olertas comerciales de CNP Parlners por medios eleckónicos, asi como infor-
mación sobre productos dislintos a los conkatados, ¡nformación sobre las acc¡ones de marketing que CNP Pañners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (enlre olras, campañas, proyectos. sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la reali¿ación de encuestas de satis-
lacción y envlo de rerys/ette6 (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

E Acepto el tratamienlo de mis dalos para recíbk ofertas comerciales por medios e¡ectrónicos. iñfomación sobre productos distinlos a los con-
kalados, sobre acciones market¡ng. real¡zación de encuestas de satisfacción y envfo de newsletters (lodo ello incluso por medios electrón¡cos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que ¡e puedan offecer
¡nformación comercial sobre su§ produclo§ y servic¡os. realización de acciones de marketing de cuálquier tipo (enlre olras, campañas, proyectos,
sorleos, coñcursos, eventos de cualquier tipo y temática), asl como envío de ,ews/elters, por cualquier med¡o (entre olros, postal, teléfono, e,
maiD. +info: informac¡ón adicional

tr Acepto, conforme a lo anterior, al tratamienlo de los datos de salud para la ejecución de¡ conkalo por la p.opia aseguradora o a través de L.¡n

proveedor de CNP Partners para la kam¡tación y l¡quidación del s¡niestro.

tr Acepto la comun¡cac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Padners para fines comerc¡ales y de marketing y
recepción de new§letters (por cualquier medio).

Si acepla, sus dato6 podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con f¡nes comerciales y de markeling con el objelo cle conocGr sus
prefereñciat y necesidades y, en su caso, y enke okas, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

tr Acepto el tratam¡ento de mis datos para la elaborac¡ón de perfiles con fnes comerciales y de markel¡ng

PARTN ERS
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO OE PROTECCIóN DE PAGOS

llOtlEBE0E L Á§EOJ¡¡DOn :CHPP¡RTNERS0€SEGUmSYREAS€GURoS SA d¡rrc¡ ádá eñ Crdado Sa ¡rmm 2l ?3014Mád dlÉsp¿ñá)
i¡EDIAI]OR CA.¡IW,,¡ORA.F!úO35vS. dm¡eáaAr@ Satuú. eñ - 6¡flArF¿,¡qores¡o -t+tña

NTTURAIE¿A OEL ftISGO EUAIER.IO No VNa
col{cEPro POR EL CUAL §a ¡¡ECUR Pq ffii. prcp ¿

El prosente contrato §e rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los añexos y Apánd¡ces que emila ta
Enüdad Aseguradora, y qúq en su conjunto, constituyen sl Contaato do Soguro, careclendo de valor y sfecto por separado. Las cláusulas de las
cONDIcIONES GENERALES son desarrolladas y, en su ce6o, mod¡f¡cadas por estas coNDlcloNEs PART|cULARES. En caso de dbcrepanc¡a ontrc to
establec¡do or las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aqué[as, salvo que dicha
d¡screpancia dsrive de pactos contra la ley, la moral o ol orden públ¡co, qn cuyo caso se ontondorán núlos de pleno der6cho. lgualmgnte las presentes
CONDICIOI'IES PARTICULARES son emit¡das tomandocomo base las declaraclonqs d6l tomador, el cuest¡onario médico o on casode ser así reqú6ddo
Por la compañ¡a ñsguradoaa de acuordo con las pruebaa que se consideren necgsarias para una corecta valoEc¡ón del r¡esgo.

A los sfoctos do lo dispuesto en loa afticulos 122 y s¡gu¡entes Real Decreto 1060i 2015, do 20 de nov¡ombre dg Ordenación, SupeNisión y Solvencla do
la§ Ent¡dades Aseguradoras y Rsaseguradoras, ambos lncluidos, el foñador dol aoguro reconoce haber rgc¡b¡do, sn la misma focha y coñ antorior¡dad
a la celebreclón del prgS€ñto contaato, Nota lnformat¡va comprens¡va dg todos los aspoctos relallvoE at paesonle sGguro quo ss contsmplan on los
c¡tados preceptG rsglamentarlos.

El Tomador dql Seguro declara expresamento, con su f¡rma al pie dgl presente documonto, roc¡blr Junto a estas Cond¡ciones Part¡culareg lag
Condic¡ones Gensaalss, y dsclara oxprssamonte aceptar y entender toda6 y cada uña de las exclusioíes y cláusulas l¡mltallvas do los derechos del
Asogurado contqnldas gñ el pres€nte cond¡clonado y r€saltadas en lqtra "negrita", dslando constancla erpresa de haberlas o¡am¡ñado detenidamente
y ds mostrarss plonamonts confo¡me con las m¡smas.

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES COÑOICIO ES PARTICULARES ANULAN Y SUSTTTUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EJUITIDO CON ANTERIORIDAO,

Lgldoy contomq

Hecho por dupllcado, en 1l hojag ¡nsgparableg qxpgdldas por ambas caras, en MALPARTIOA DE PLASEI{CIA, a 26 de l{oyl€mbro ds 2021

EL ASEGURAOO

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
Oirector Geíeral Adjunto

LA EÑTIDAD ASEGURADORA
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcct Debn Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Manda¡e Referencc

20725300r 00005400000001 3701

Nombre del Deudor/es
Nane ofthe Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

AGUSTINO GARCIA SEÑORAN

Núme.o de cuenta IBAN del Deudor
Account number IMN of the Debtor

ES12 3001 0054 5154 2000 4032

stvtFT / stc
BCOEESMMOOl

Nombre delAc.eedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldent¡ficac¡ón del Acrcedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO lltlPORTAIvIE: El d.udo. queda inform¡do qu., .l ld.ntlf¡.¡dor dÉl acreedor réfer.r.¡¡do .n .!re M¡ñd¡ro pocde dlr.lr. por .l c¡mb¡o d.lCiádtgo d. Nego(to (Su0Jo)

¡ncluldo e¡ el ml5nro, cor el util¡:¡do por elA.r..dor .n l¡ 9.r¡óñ d. ¡d.udot SIPA .o. iu Eñl¡d¡d fln¡ncl.r¡, 
'ln 

qu€ €sto ¡mrl¡qúe v¡r¡ación .n la id€rrid.d n..¿l y/o 1.9¡l
d.lmirño, nl p.rJuick ¡lsuno.ñ lo! l¡l.r.i.r deld.udo¡.

NombÉ dc la calh y nr¡rücro
Street N¿me and Dumb¿t of thc Ct.d¡tot
0ARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Códlgo po¡tal / Cludad
Postal code / oty
28014 MADRTO

P¡fs
Country
EsPAñA-sPArN

MEdiante Ia firma del present€ formulario de Orden de Domic¡liac¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Rcaseguros, S.A. a enviar órdenEs a su

ent¡dad financiera, para adeudar en su cu€nta lo! importe5 que re devengueñ como consecuencia de €st€ contrato y, asimismo, autoriza a 5u enlidad
f¡nanc¡era para cargar en su cuenta los ¡mportes debidamente notificados por CNP PARTNERS de SegLfos y Reaseguros, S,A. Coño parre de sus d€r€chos. el

deudor está !eqitimado al r¿embolso por su entidad en los térmlnos y.ondiciones del contrato suscrito con la rni!ma. L¿ solicitud de re€mbolso deberá
ef€(tuars€ deñtro d€ l¿s o(ho semanas que siguen a la lecha de ¿deudo en cuenta. Puede obte¡er informaclón ádiclon¡l 30bre 5us derechos en ru enridad

L¿ñ the da,¿ o¡ úhLh yoot ac.ou ú¿s deblled. fott iqhls tég¿td¡hg.hé ñend¿t¿ ¿re ¿rpl¿iñed¡n ¿ rl¿¡¿ñent ¡h¿t you tañ obrz¡n f¡om yoú. bank-

Tlpo d€ pago: Pago re(urrente
fype oÍ payment Recuffent payment

Lugar Frcha (DD[¡MAAAA)

DAtC (DDMMWYY)

26/11n021

Flrma del deudor
Signaturc of the Deb@r

Por favor devolver a: CARRERA D€ saN .lERoNtt4o, 2 I - 2 80 t 4 MADRID

Ple¿se. rcturn to Credtor aaldrett
E¡emplar para el Acreedor

V
cNP PART,E-5 ¡,'s.,,U-o' YP'.*' "'RV.¡kM¡d¡ü,@ño.r3r9,libro3(¡)l.§1.&lt¡hrcdc!etcd¡d6.fóLol91hu¡dr¡2t0rmrrNrr-ar¡53¡r,¡:(ch\rA¡lñr¡DGSFPcuSJ,rGM)r



e cajalmendralejo

OFICINA OO54

AV. ALCALDE JosE LUrs lgnñpz pAsroR 
1

I0680 MALPARTIDA DE PLASENCIA

'l

D, JOSE MARIA BASQUERO MARTIN, COMO DIRECTOR DE CAJA
RURAL DE ALMENDRALEJO, SOCIEDAD COOPERATIVA DE
cnÉuro. oFtctNA DE MALpARTIDA DE pLASENCIA.

CERTIFICA:

Que D. Agustino Garcia Señoran DNI 76126870K , es titular de la cuenta
abiefa en esta Entidad cuyo código es el que a continuación se detalla,

BIC: BCOEESMM0OI

IBAN: ESl2 3001 00s4 sl 5420004032

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, firmo el presenle
certificado en Malpartida de Plasencia a uno de Diciembre de dos mil vintiuno.

\\

E

Fdo: José María Basquero Martín
Cajalmendralejo
P.P.
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